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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N68-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocator¡a No. 016/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N68-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N68-2O23, corréspondiente a la obra: Laboratorio
de control de Calidad y Análisis de Materiales; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla,
Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratac¡ón de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. HACIENDA-A-FGPAR/C|-2O23-20O3-OO333, de
fecha lO de julio de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día 09 de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8Oi la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, re p resentacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura
Pública v Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta l¡cltac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a qu¡enes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de L¡citac¡ones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento Inter¡or de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que ron delegadas

ial mediante
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Lic¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N68-2023

Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Constltución Polítlca del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Edmundo Vital Anquiano"

Con un importe sin l.V.A. de: $22'928.568.87 (veintidós millones novecientos veintiocho mil
quinientos sesenta y ocho oesos 87llOO M-N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: l$26'597.159.89 lve¡ntisé¡s millones
ou¡nientos noventa y siete m¡l ciento tre¡nta v nueve pesos 89^OO M.N.) la cual incluye el 16%

del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 23 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas par
admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento v¡gente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así deberá presentar un escrito en el cual manif¡este bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspq!'tdiente no se
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N68-2023

último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas: mismo que se hará del

conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42o8o,

teléfonos 771 7VA O45,7717178 OOO extensiones 8742 y 8681, de Lunes a Viernes en horarlo de 8:3O

a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado

a partir del dÍa lO de agosto de 2023, asÍ mlsmo queda enterada la empresa ganadora que deberá

preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios

para el día del inicio de su ejecución.

La presente acta de fallo se rige por el Reglamento interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue

iniciado con fecha 24 de julio de 2023, y si bien fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, El Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura PÚblica y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, med¡ante el cual se realizan

modificaciones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento én sus

artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás

disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría

de obras PÚblicas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho

decreto. De ¡gual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas que

se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que

corresponden a las previstas en el mismo.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

as¡st¡do a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta

fecha, para efectos de su notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles'

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo tas12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales

orocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N68-2023

Por la Secretaría de Infraestructura

La Directora de Licitaciones y contratos

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith cosmópulos corona

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Arq. Rubén Solís Lozano

Por la Secretaría de contraloría

. i : :f,t, .irri: ), ..;.1 .,..:...i.... .,_ r.!

La Directora de Pr

Por el Órgano Interno de Control en la

n Azael Herná ndez L.D. Rómulq Carcía Ortega

Dirección Ceneral de Supervisión
Estratégica y Evqluación

Por la Dirección Ceneral de Obras Públicas e Por la

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Secretaría de Haciencla

taly López Esparza

uridia Melo Sandoval

Por la Unidad dd

L.A. lsaú BenÍtez Romero
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlP DUS-N58-2023

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Edmundo V¡tal Anguiano

Edmu

2.- odilón Ponce Flores

No se presentó

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación Pública No. No. EO-SIPDUS-N68-2O23, correspond¡ente a la Obra; Laborator¡o de Control de Calidad y
Anál¡s¡s de Mater¡aleq ub¡cada en la local¡dad de San Juan Tilcuautla, Mun¡cipio de San Agustín Tlax¡aca, Estado de
Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

;allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N68-2023
Convocatoria No. Ol62023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a prec¡o unitario

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa 09 de agosto de 2023, en las oficinas de la
D¡rección de Precios Unitar¡os, de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas par
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglaménto, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N58-2023, para la adjudicación de la obra pública: Laboratorio de
Control de Calidad y Análisis de Materiales; ubicada en la localidad de San f,uan Tilcuautla, Munic¡p¡o de
san Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo lOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,

i

I

,1

I

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del
l¡citación publica, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación

l/r l

iento por
rant¡ce

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. Ol6/2023, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EC

2023, en retación a la adjudicación de la obra pública: Laboratorio de Control de Calldad y Anállsls de Materlales;
Municipio d€ San Agustfn Tlaxlaca, Estado de Hld¿lgo ..,,.:¡ -,,,,ir,j r.jr¡r/)ri... itjl',.j. j)-.tjr..i;, r), -.1 :.rrr.,¡.rl¡ri,,if.i1,l
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación priblica
No. EO-SIpDUS-N68-2023
Convocatoria No. Ol6/2023

l.l.' Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡m¡ento por L¡citación públ¡ca, son autorizados por la SecfetarÍa de Hac¡enda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio No. HActENDA-A-FGpAR/ct-2oB-2o03-00333 de fecha lo
de julio de 2023.

1,2.- Que con fecha 24 de julio de 2023, se pu blicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la pág¡na
de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatorie No. 0162023 la cual se oone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N68-2023, pa¡a la. adjudicación de la obra pública: Laboratorio de Control de Calidad y
Anál¡sis d€ Mate¡¡ales; ubicada en la localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustíñ
Tlax¡aca, Estado de Hidalgo.

1.3'- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 28 dejulio de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de julio de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita el s¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5" Con fecha 3l de julio de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de esta Secretaria dé Infraestructura pública v
Desarrollo Urbano sostén¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el kni.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia del interno de
control, funcionar¡os públicos invitados, asÍ como la convocante. se
encontrándose presentes:

'1. Grupo Arcodem, S.A. de CY.
2. Edmundo Vital Anguiano

ncra

1.6.- Con fecha 04 de agosto de 2023 a las 12:00 hrs., se realizó el Acto de presentación v
Propos¡ciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos i
la convocante, se paso lista de as¡stencia encontrándose presentes los l¡citantes siguientes:

Edmundo Vital Anguiano
Odilón Ponce Flores

1.7.- Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que ecreditan la éxistenc¡a legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los l¡citantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben,

Dictamen para determ¡na. el fallo de la convocatoria No. ole/23lz!, ¿ef Proced¡m¡ento por Licitáción púbtica No. Eo-stpDUs-N6a.
203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Laboratorlo de Control d€ Calidad y Anállsis d€ Materiales; ublcada en la
loca¡¡dad de San Juan Tilcuautla, Municlp¡o de San Agustln Tlaxiaca, Estado de Hldalgo

flrar,r¡¡r¡ M,i\'r<) r<iit.,1.a.i.,,.pt/.H)\tl.li¡r¡rr::^.!rt.,¡)r1if:
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N68-20z
convocatoria No. ol62023

1.7.1.- Licitantes cu)¡as proposiciones se desecharon yquedó asentado en el actadela junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de agosto de 2023 a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.2.2.- L¡citantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

Plazo de Ejecución en Dlas Naturales.Monto Propuesto Sin
I.VA

]23 días naturales, in¡cio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de diciembre
de 2023.

Edmundo Vital Anguiano

]23 dÍas naturales, inicio 23 de agosto
de 2023, terminación 23 de diciembre
de 2023.

od¡lón Ponce Flores

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll,- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Dertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡stamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el anál¡sis detallado
(cualitativo), los días 07 y OB de agosto del 2023, a la documentac¡ón de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Edmundo VitalAnguiano y 2.- Odilón Ponce Flores, para determinar el cumplim¡ento
en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación
pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo
párrafo áe la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

ia sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a

J

\

I
la lV, artículo 42 fracciones I a la ll, inc¡so A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en
los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

obteniéndose

3/t I

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol6/2023, del proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N(

iOB, en rálac¡¿n a la adjud¡cación de la obra pública: Laboratorio de Control de Calldad y Anál¡s¡s de Materialesi ubicada €n

local¡dad de san Juan filcuautla, Mun¡cipio de san Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo-/'
, ¡ ,:.,r1'r) r¡rii.rr' :,t,¡ rlr., . i, ,.,r. r'l !il I I rL (, ¡\,i..i1 r. r. . -'q
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desarroflo urbano sostenibre

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-N68_2023
Convocatoria No. Ol6¿023

ll.l.- Od¡lón Ponce Flores

Causal No. I
Flequis¡ta incorrectamente el documento 6,-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitac¡ón, por
la sigu¡ente causa:

El lic¡tante presenta la copia de la opin¡ón de cumpl¡miento de obligaciones fiscales emitido por el sAT,
del contador público externo que audita los estados de posición financiera: Flavio Luna Ángeles, lon
feche de exped¡ción del d¡a 25 de mayo del 2023, la cual no es vigente.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numerall.- Cr¡ter¡os pera la Evaluación de la Proposición fracción 2.- con fundamento a ló
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solic¡tados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
se ver¡ficará que las proposic¡ones contengan todos los documentos solic¡tados y que cada uno de ellos
reúna todos los réquisitos, las proposic¡ones que cumplan con presentar los documentos requer¡dos serecibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revis¡ón se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisiios exigidos en las bases de lic¡tac¡ón,
fracc¡ón 4.- se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capac¡dad técnica
y financiera, que es distinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
de las propos¡cionés de cada lic¡tante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpra con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requeldo en elproplo documento numeral 6.1.2.- Del contador publico externo que dictaminó los estados financieros,
anexar copia simple de: D).- Constanc¡a vigente del SAT de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la propos¡ción, fracción l,- Será procedente desechar
la proposic¡ón s¡n perjuicio de la aceptac¡ón que se haga de los documentos en la presentac¡ón, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación
poster¡or, cuando se encuentre en alguna de la9 siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡sitos. (Artículo 44 de
la Ley), fracción Il. l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documer{o_trequerido en las v4/tl
D¡ctamen para dete¡minar el fallo de la convocator¡a No. ol6/2023, del Pfocedimiento por Licitac¡ón públic;
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Laboratorio de Cont¡ol d€ Calidad y Análisiñl¡ü¡t
localldad de San Juan flcuautla, Municipio d€ San Agustln Tlaxiaca, Estado de Hldalgo
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No. EO-SIPDUS-N68-2023
Convocatoria No. O1620z

bases del procedim¡ento por licitación públ¡ca; Numeral 5.- Capacidad Financiera, fracción 6.1.2.- del
contador públ¡co externo que aud¡to los estados financieros: no anexe una o varias Copias simples del
numeral 6.i.2, inciso d).- cuando no anexe constancia de obligaciones fiscalesvigente del SAT;. No cumple
con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera,6.1.2.- Del contador publico
externo oue dictaminó los estados financieros, anexar copia s¡mple de: d).- Constancia vigente del SAT

de estar al corriente de sus obligaciones fiscales.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de H¡dalgo en el artículo
30 fracción Xll.- "Documentos que acred¡ten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos oor los estados financieros auditados de los dos años anteriores (.'.)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de Ias condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-6.- Análisis, Cálculo e integrac¡ón del costo por
financ¡amiento (Análisis, cálculo e Integración).

Motivo:
No cumole con lo establecido en el aspecto económico de las bases del procedimiento por l¡citación
pública por la siguiente causa:

Analiza, calcula e integra incorrectamente el financiamiento por flujo de caja, en el rubro de: programa
de estimaciones:

'1.- El programa de est¡maciones que presenta el l¡c¡tante en su documento E-6.- anál¡sis, calculo e

integrac¡ón del costo por financiam¡ento de su propuesta económica, no cumple con lo que establece el

art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado-de Hidalgo; a

continuac¡ón, se reproduce el análisis de los ingresos, presentado por el licitante:

I
t
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cobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por L¡c¡tación pública
No. EO-SIPDUS-N68-2023
Convocatoria No.

'1.1.- En el concepto de ingresos, el programa de estimaciones no e9 correcto por lo sigu¡ente:

En él primer mes, cobra la primera estimación, lo que es incorrécto porque la debe cobrar hasta el tercer
mes, como lo establece el art. 68 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M
!1i1^.i1::1,!-.-!llit9:, mismo.que indica tos.ptazos para ta formutación, aprobación, trernit" y f"gJde las est¡macionés; como se detalla a continuación:
-Formulación: 30 días háb¡les
-presentac¡ón a la residencia de la obra: S días háb¡les
-revisión y autorización:
-pago

'lO días hábiles
30 días hábilés--TEEí*TEE tes = 3 meses

Y como consecuencia por esta incons¡stenc¡a, el cálculo del porcentaje (%) del financ¡amiento esincorrecto, y al aplicarlo en el enális¡s del prec¡o unitario, afecta eiresultaat ¿Ll costo del precio unitarioy del costo total de la obra.

Y no cumple con los términos y requisitos que éstablecen las bases del procedimiento por l¡citaciónpúbl¡ca en el cepítulo lV.- Criterios para la evaluación y adjudicación; nu-.rLl lo.- criter¡os de Evaluación
Económ¡ca; fracc¡ón l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- LaLey de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mlsmas para el Estado de H¡dalgo y su
Reglamento, f).- el cap. rv.- evaruación y adjudicación, i).- Lo estabrec¡do en las bases d imientopor lic¡tación pública, y fracción 3.- eue en cada documento: a).- se incluya la inform
solicitados, e).- la información no se ajuste a lo requerido.

'l l

d

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por-S
pública en su capítulo lv.- Evaluación y adjudicación; Numeral 'll.- causaleé para desechar ta
económica, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procede de conform¡dad al marco
normativo establecido por: a).- La Ley de obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, fracción 7.- Que la información de uno o en varios de ros oocumentos

Dictamen para determinar elfallo de la convocatorla ¡lo. ole/zfzl¡I, ¿el Procedimiento por Lic¡tación pública No Eo-stpDUs-N6g-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Laboratorio de control d€ calláad y Anállsis de Mat€riales; ubicada en la
localldad de San Juan Tilcuautla, Mun¡cipio d€ San Agustfn Tlaxleca, Estado de Hidalgo
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Convocatoria No. Ot52023

de la propuesta económica (E) sean congruentes entre sí, (...), así mismo en el Numeral 11.6.- E-6.- Costo
por financiamiento, fracc¡ón l.- Cuando para su determinación, a).- no se establezca el procedim¡ento de
conformidad a lo que establece el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios,;
y lo establec¡do por la sección lV el costo por financiamiento, de¡ Reglamento; fracción 3.3.- Cuando: a).-
(...) o que el pago de las estimaciones no correspondan a la periodicidad en el plazo de trámite y pago
correspondientes que se establecen en el artículo 68 de la Ley.

Artículo 68 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece los plazos para la form u lación, aprobac¡ón, trá m ite y pago de las estimaciones; como sedetalla
a continuación:
-Formulación:
-Presentac¡ón a la residencia de la obra:
-revisión y autor¡zación:

30 días hábiles
5 dÍas hábiles

lO d Ías hábiles
30 días hábiles-pago
75 días hábiles = 3 meses

y el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo establece en el artículo 2Ol.- Para
el análisis, cálculo e integración del porcentaje del costo por financiamiento, se deberá considerar lo
s¡guiente: fracción lll.- Que se ¡ntegre por los sigu¡entes ¡ngresos: b).- El importe de las est¡maciones a

presentar, considerando los plazos de formulación, aprobación, trámite y pago; deduc¡endo la

amortización de los anticipos conced¡dos.....

Asi como el articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l,- que cada documento contenga toda la informac¡ón
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los
con lo estab¡ec¡do en este reglamento, (...).

precios unitarios, se haya realizado de acuerdo

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sig

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Flesolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procédente
esta propos¡c¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond

7/ll
Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. 016/2023, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N@-

2023, en retac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Laboratorio d€ Control d€ Calidad y Análisis d€ Materiale$ ublcada en la
localldad de san Juan Tllcuautla, Municiplo de San Agustfn Tlaxlaca, Elado d€ Hidalgo
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lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
éxig¡dos, como resultado del análisis cuatitat¡vo de la proposición.

lll.l.- Edmundo Mtal Anguiano

Motivo y Fundamento
El l¡citante: Edmundo Vital Anguiano, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del

pesos 8ZlO0 M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 123 días naturales. y se

procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
¡ncluyen en el capítulo lV- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 prirnerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracc¡ónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,d
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y económica) del licitante: Edmundo Vital
Angu¡ano, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfectoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un
monto de $22'928,568€7 Ve¡nt¡dos millones novec¡entos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho
pesos 8ZlO0 M.N.) sin incluir el tV.A. y un plazo de ejecución de]23 días natuiales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta lic¡tac¡ón pública es: Edmundo Vital
Anguiano, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto dá
$22'928,568€7 Peintidos millones novecientos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho pesos 8z^oo
M.N,) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución dé i23 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a précios un¡tarios, lo
firmará por un $22'928,568.87 (Ve¡ntidos millones novecientos veintiocho mil quinientos sesenta y ocho

(

!
a ser

firmado a partir del día]O de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantías correspondie

b).- Presentación de oarantlas: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios

8/rr
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, ol5/2023, del proced¡miento por L¡citación públ¡ca No,
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Laboratorio de Control de Calidad y Análisis dé Mater¡ales;
localldad de San Juán Tilcuautla, Municipio d€ San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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Convocatoria No. Ol62023

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro M¡nero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,868], de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los

oue elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 3t fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,

6 y Z fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la SecretarÍa de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Sobera
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Intérior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 24 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de jul¡o de 2023, mediante el cual se real¡zan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los procedim¡entos de contratac¡ón
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y séptimo, enuncia que
cont¡nuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el

Reglamento Interior de la Secreta.ia de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades
admin¡strativas que se encuentren señaladas en otras disposic¡ones con dist¡nta denominac¡ón, se

entenderá que corresponden a las prev¡stas en el mismo.
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Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l,P.D.U.S.
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N68-2023
Convocatoria No. Ol62023

Emite
Director Cenera I de Administrac¡ón

{,' INFRAESTRUCTURA I @6fF púslrcA I H

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.|.P.D.U.S.

, ', ..r,,'.r,otl ij¡r :ij , i,,,,i:. tjrir i1)i r. ,!,ri.ri,,,,. i,,
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

t0/tl
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No, Ol6/2023, del Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N68-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Laborator¡o d€ Control de Cal¡dad y Análisis de Materialesi ub¡cada eñ la
localidad de San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidalgo

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N68-2023
Convocatoria No' 016/2OZ

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.|.P.D.U.S.

rlt l

localfdad de san Juan :nlcuautla, Munlclp¡o de san Agustfn Tlax¡ac8, Estado de Hidalgo

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 016/2023' del Procedimiento,g
2023, en relación a ¡a adjudicación de la obra pública: Laborator¡o de Control de Cal¡dr

icitación Pública No. EO"SIPDUS-N68.
y Análls¡s de Materialo$ ubicada en la

f¡ a-,.ntio ll,nero i<J1¡ 2B 2.' p¡5o. fl¡v(l f ¡:lrr¡'
91.5. !ol ve¡la prlela. p¡chir¡.1c :rolo |lqo

Arq. María Dolores Jiménez Rendón
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